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MINISTERIO DE~ LA VIVIENDA 

ORDEN de 24 de junio de 1968 por la que se des
califican las casas baratas números 7, 8, 9 Y 10 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas "La Voluntad», de Baracaldo (Vizcaya), soli
citadas por sus propietarios don DtonWo Larracoe
chea Ordanza, doña Encarnactón Trujtllo Romero, 
don Faustino Pérez Garcia y don MOisés Hueto He
rrán, respectivamente. 

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de don Dionisio Larracoe
chea Ordanza. doña Encarnación Trujillo Romero, don Faulr 
tInO Pérez García y don Moisés Hueto Herrán, solicitando delr 
calificación de las casas baratas construidas en las parcelas 
números 7, 8, 9 Y 10 del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de <::,asas Baratas «La Voluntad», de Baracaldo (Vizcaya), reir 
pectlvamente; 

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposi
ciones legales de aplicación. 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata con~ 
truida en la parcela número 7 del proyecto aprObado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La Voluntad!>, de Baracaldo 
(Vizcaya), solicitada por su propietario don Dionlsio Larra
coecbea Ordanza; la casa Darata construída en , la parcela 
número, 8 del proyecto aprObado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «La Voluntad», de Baracaldo (Vizcaya), solicitada por 
su propietaria doña Encarnación Trujillo Romero; la casa ba
rata construida en la parcela número 9 del proyecto aprobado 
a la CooperaUva de Casas Baratas «La Voluntad», de Bara
caldo (Vizcaya) . solicitada por su propietario. don Faustino 
Pérez Garcia. y la casa barata construida en la parcela nú
mero 10 del proyecto 8Iprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «La Voluntad». de Baracaldo (Vizcaya), solicitada por 
su propietario, don Moisés Hueto Herrán. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años, 
Madrid, 24 de junio de 1963, 

MARTlNEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi
vienda. 

ORDEN de 24 de junio de 1968 por la que se des-, 
califican las casas baratas números 1, 30, 31, 32 
Y 33 del proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «La Voluntad». ,de Baracaldo (Viz
caya), solicitada por sus propietarios don Manuel 
González Méndez, doña Agustina Garc!a Sauto, 
doña Juana M aria Garcia Ibtsatt, doña Edesía Gra
tecat González y don Sebastián González Alonso. 
respectivamente. 

. TImo. Sr. : Vistas las instancias de don Manuel González 
Méndez, doña Agustina Garcla Souto, doña Juana Maria Garcia 
Ibisati, doña Edesia Gratecat González y don Sebastián Gonzá
lez Alonso. solicitando descalificación de laS casas baratall núme
ros 1, SO, !Y1, 3Q Y 33 del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «La Voluntad». de Baracaldo (Vizcaya), res
pectivamente: 

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demas disposicio
nes legales de aplicación, 

Este MinisterIo ha dispuesto descalificar la casa barata 
construida en la parcela número 1 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas «La Voluntad», de Baracaldo 
(Vizcaya) , solicitada por su propietario, don Manuel González 
Méndez; la casa barata construída en la parcela número 3() 
del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «La 
Voluntad», de Baracaldo (Vizcaya). solicitada por su propietaria, 
doña Agustina García Sauto; la casa barata construida en la' 
parcela número :H del proyecto aprObadO a la Cooperativa de 
Casas Baratas «La Voluntad», de Baracaldo (Vizcaya), solici
tada por su propietaria. doña Juana Maria Garcia Ibisati; la 
casa barata construida en la parcela número :ill del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «La VOluntad», 
de Baracaldo (Vizcaya) . solicitada por su propietaria. dofía 
Edesia Gratecat González. Y la casa barata construida en la 
parcela número 33 del proyectoa;probado- a la Cooperativa de 
Casas Baratas «La Voluntad», de Baracaldo (Vizcaya). solici
tada por su propietario. don Sebastián González. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 2'4 de junio de 1968, 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi
?lenda. 

ORDEN de 1 de julio de 1968 por la que se des
califican las casas baratas número 11 de la calle 
de La Bondad, de doña Mercedes Garcia López; 
la número 25 de la calle de Angel Ganivet, de doña 
Regina Harguindey Harguindey; la número 11 de 
la calle Anqel Ganivet, de don Leopoldo Rodríguez 
Castilla, las tres de Madrid; número 20 de la calle 
Fax Morcillo, de don Carlos Alonso Leal y otro; 
la número 3 de la calle Júcar, de don José Cañi· 
zares Garcia y hermana, y la número 20 de la ca· 
lle Marqués de Pickman. de doña Consuelo Rueda 
Ternero, estas tres últiJmas de Sevtlla. 

Dmo. Sr.: Vistas las instancias de doña Mercedes Garc'ia 
López, doña Regina Harguindey Harguindey, don Leopoldo Ro
driguez Castilla, don Carlos Alonso Leal y otros, don .. José y 
don Eduardo Cañizares Garcla y doña Consuelo Rueda Ternero 
de la casa barata número 11 de la calle de la Bondad, y per
teneciente al proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas para Carteros «Grupo Thebussiano». de esta capital; 
la casa barata construida en la parcela número 69 del proyecto 
aproba<to a la Sociedad Anónima «Los Previsores de la Cons
truccióm~, señalada boy con el número 25 de la calle de Angel 
Ganivet (Colonia del Retiro), de esta capital; la casa barata 
construida en la parcela número 82 del proyecto a;probado a 
la Sociedad Anónima (eLos Previsores de la Construcción», se
fialada hoy con el número 11 de la calle Angel Ganivet (Co
lonia del Retiro), de esta capital; la casa barata número 20 de 
la calle de Fox Morcillo y perteneciente al proyecto aprobado 
a la Colonia de Empleados, de Sevilla; la casa barata cons
truida en la parcela , número 331 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «Inmobiliaria de España», seña
lada boy con el número 3 de la calle de JÚcar. de Sevilla, y la 
casa barata construida en la parcela número 20 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Urbanización y 
Construcciones». señalada boy con el número 20 de la calle Mal' 
qués de Pickman, de Sevilla. respectivamente; 

Visto el Decreto de :n de marzo de 1944 y demás disposicio· 
nes legales de aplicaCión. 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa ' barata nú
mero 11 de la calle de la Bondad y perteneciente al proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas para Carteros «Gru
po Tbebussiano», de esta capital. solicitada por su propietaria 
doña Mercedes García López; la casa barata construida en 
la parcela número 69 del proyecto aprobado a la Sociedad Anó
níma «Los Previsores de la Constru~clóm), señalada hoy con 
el número 25 de la calle de Angel Ganivet (Colonia del Retiro). 
de esta capital, solicitada por su propietaria. doña Regina Har
guindey Harguindey; la casa barata construída en la parcela 
número 82 del proyecto aprobado a la Sociedad Anónima «Los 
Previsores de la Construcción», señalada hoy con el número 11 
de la calle de Angel Oanlvet (Colonia del Retiro), de esta ca
pital. solicitada por su propietano. don Leopoldo Rodríguez 
Castilla; la casa barata número 20 de la calle de Fox Morcill e' 
y perteneciente al proyecto aprobadO a la Colonia de Emuleados. 
de Sevilla, solicitada por don Carlos Alonso Leal y otros; la 
casa barata construida en la parcela número 3'3!1 del proyectu 
aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas <Clnmobiliaria de 
España», señalada boy con el número 3 de la calle de Júcar 
de S~villa. solicitada por don José y don Eduardo Cafiizares 
GarCla., y la casa barata construida en la parcela número 20 
del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Ur
banización y Construcciones». señalada hoy con el número 20 
de la calle del Marqués de Pickman, de Sevilla. solicitada por 
su propietaria doña Consuelo Rueda Ternero, 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muahos años. 
Madrid. 1 de Ju110 de 19'68. 

MARTlNEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda, 

ORDEN de 2 de julio de 1968 por la que se dis
pone ~l cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tnbunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don CorvilianQ Vi, 
llar Garrote y don Máximo Zornoza Muñoz contra 
la Orden de 23 de diciembre de 1963. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminlstrativo segUido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
interpuesto por don Corvil1ano Vlllar Garrote y don MáXimo 
Zornoza Muñoz, demandantes; la Administración General, de
mandada, contra. las Ordenes de este Ministerio de 23 de di
ciembre de 1963 sobre expropiación de la parcela número 45. 
sita en el pollgono «San Antonio», de Cuenca, se ha dictado. 
con fecha 4 de mayo de 1968. sentencia. cuya parte dispositiva 
es como sigue: 

«(Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio
so-adm1n1strativo, promovido por don Corvil1ano Vill!tr Garrote 
y don Máximo Zornoza Muñoz, debemos absolver y absolvemos 
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a la Administración de la demanda interpuesta por los mismos 
contra resolución del Ministerio de la Vivienda de 27 de diciem
bre de 1966 que desestimó recurso de reposición contra la 
Orden de 23 de diciembre de 1963 que justipreció la finca 
número 45 del polígono de «San AntoI)io». de los recurrentes. 
en 40.591.66 pesetas. a cuya cantidad debe añadirse. y en tal 
extremo se estima el recurso. los intereses del artículo 57 de 
la Ley de Expropiación Forzosa a que se refiere el primer con
siderando de esta Resolución; sin hacer especial condena de 
costas. 

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el uB~ 
leUn 0ficial del Estado» e insertará en la «Colección LeglS
lativa». definitivamente juzgando lo prommciamos. mandamos 
y firriJ.amos.» 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentenCia, pUbl1-
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadG». 
todo ello eh cumplimiento de lo prevenido en la. Ley de 27 de 
diciembre de 1956. 

Lo que comunico a V. l. a Jos efectos oportunos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 2 de juliO de 1968.-P. D .• el Subseoretarlo, BIas 

Téllo F'emández-Caballero. 

Ilmo. Sr. Director Gerente de Urbanización. 

ORDEN de 2 de julio de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Máximo Mar
quina Rodrtguez-Osorio contra la Orden de 23 de 
julio de 1963 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencios~adminlstrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
interpuesto por don Máximo Marqulna Rodríguez..Osorio, d~ 
mandantes; la Administración General. demandada. contra la 
Orden de este Ministerio de 23 de julio de 1963 sobre expr~ 
piación de la parcela número 8 (industria), sita en el poIlgono 
«Lag Lagunas». de Orense. se ha dictado. con fecha 30 de abril 
de 1968, sentencia. cuya parte dispositiva es como Sigue: 

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadrnlsión que 
alega el Abogado del Estado y estimando parcialmente el re
curso contencioso-administrativo que don Máximo Marquina 
Rodríguez interpuso .contra las resoluciones del Ministerio de 
la Vivienda de 23 de julio de 1963 y 1 de junio de 1965 sobre 
indemnización por cese de arrendamiento y traslado de la In
dUjltrla que tenia. instalada en la parcela expropiada núinero 8 
del polígono «(Las La.gunas». de Orense, debemos declarar y de
claramos no hallarse ajustadas a derecho. por lo que las revo- · 
camos. Y. en su lugar declaramos asimismo que la cantida.d 
que corresponde al actor es la de 170.525 pesetas más el interés 
de demora, de las cuales 100.800 pesetas. incluído el 5 por 100 
de premio de afección se refieren a la cesación del arrenda
miento. y las 69.725 pesetas restantes a los perjuicios deriva4o!\ 
del traslado de la industria ; todo ello sin especial imposición de 
costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «B~ 
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», definitivamente .iuzgando, lo pronuncIamos. mandamos 
y firmamos.» 

En su virtUd. este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios terminos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956. 

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a. V. 1. muchos años. 
MadrId. 2 de julio de 1968.-P. D., el Subsecretario, BIas Tello 

Fernán{jez-Caballero. 

Ilmo. Sr. Director Gerente de Urbanización. 

ORDEN de 15 de juliO de 1968 por la qu~ se de3-
califica la vivienda de renta limitada, 11 grupo, nú
mero 3 de la calle Primera, de Colmenar Vle10 
( Madrid). de don C ar los M arqueze Vilar. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente número M-97 (7196), de ren
ta limitada. II grupo. · del Instituto Nacional de la Vivienda. 
en orden a la descalificación de la vivienda señalada con el 
número 2 · del plano parcelariO del grupo «B» (hoy número 3 
de la calle Primera). de Colmenar Viejo (Madrid). propiedad 
de don Carlos Marqueze Vilar; 

Visto el Decreto 1443/1965. de 3 de junio. especialmente sus 
artículos tercero y quinto; la Ley de 15 de julio de 1954 sobre 

Protección de Viviendas de ~enta Limitada y el Reglamento 
de 24 de junio de 19·!}5 para su aplicación. 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la vivienda de ren
ta limitada. II grupo, señalada con el número 2 del plano par
celario del grupo «B» (hoy número 3 de la calle Primera). de 
Colmenar Viejo (Madrid). solicitada por su propietario. don 
Carlos Marqueze Vilar. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde ti. V. r. muchos afios. 
Madrid. 15 de julio de 1968. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.. 

RESOLUCION de la Dirección General del Insti
tuto Nacional de la Vivienda por la que se convoca 
la formaltzación de actas previas de ocupación so
bre los terrenos afectados por el proyecto de ex
propiación para la construcción de 467 viviendas. 
29. locales y edificaciones complementarias en San 
Fernando (Códiz). 

El Instituto Nacional de la Vivienda. al 8Jllparo de io dis
puesto en el Plan de Reserva Social. aprobado por Decreto-ley 
de 17 de lloviembre de 1960. y de conformidad también C()D el 
Decreto 789/19i>2. de 12 de abril. ha ptogramado la construc
ción de 467 viviendas. 29 locales comerciales y edificaciones 
complementarias, en la localidad de San Fernando (Cádiz) , y 
dadas. las dificultades existentes para la adquisición de parte 
de los terrenos necesarios para dichas construcciones. y de 
conformidad con lo establecido en el articulo quinto del citado 
Decreto-ley de 17 de noviembre de 1960 y de lo dispuesto en 
los artículos 22 de la Ley de Viviendas de Renta Limitada de 
15 de julio de 1954 y 64 .de su Reglamento de 24 de junio de 
1955, en relación todo ello con el articulo 52 de la Ley de Ex
propiación ForZosa de 16 de diciembre de 1954, y demás dispo
siciones aplicables. se ha acordado llevar a efecto el levanta
miento de las actas previas de ocupación de aquellos terrenos. 
cuya descripción se inserta .?- continuación: 

En San Fernando <Cádiz) . 

Parcela número 3.-«Una huerta o caserío llamada de Sierra. 
sita en San Fernando. de cabida 8 hectáreas 97 áreas 9 cen
tiáreas. o lo que comprenda dentro de sus linderos. y que se
gún reciente medición resulta tener una extensión de 69.000 
metros cuadrados. Linda: Al Sur, con el callejón que se dirige 
a las Choza.s y . terreno de dofia Maria de las Mercedes Oarcia. 
Olivas y otros y con carretera de Madrid a Cádiz. por donde 
tiene su entrada. entre los terrenos de dofia Beatriz Bay y 
doña Mercedes García Olivas y otros; por su fondo. al Norte, 
con terr.eno de don Francisco Campos Carranza; por su dere
cha, al Este. linda COn terrenos también de la propiedad de don 
Francisco Campos. y por el Oeste. o su izquierda. con el ca
llejón de las Chozas.» 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Fernando 
al folio 200 del libro 183, finca número 3.848. inscripción pri-
mera. ' 

propietaria: Dofia Antonia Romero Bernal e hijos. 
La Citada finca se encuentra gravada con las cargas si

guientes : 
a) Con un censo enfitéutico y derechos anexos de licenc1a. 

tanteo. retracto, comiso, laudenio y canon anual. a raz.ón de 
una peseta por aránzada, a favor de don Rafael Gav\l{m Bravo. 

b) Con una reserva del articulo 811 del Código Civil. 
c) Además se encuentra arrendada a don José Pavón Can

tero. dofia ConcepCión Barbacll Romar!n ' y a dotía Manuela 
Soto Sernal .\0 Barrena). 

En su virtud. y de conformidad con lO prevenido en las 
disposiciones mencionadas. se convoca al indlcado propietario, 
a los titulares de derechos reales. arrendatarios o cualesquiera 
otros InteresadOs en el procedimiento. para que el día 3 de sep
tiembre de 1968, a las doce horas de su mañana. se constitu
yan en la finca de que se trata. bien entendido que de no 
comparecer o acreditar documentalmente su derecho. se segul

rit el expediente. sin perjUicio de dar conocimiento de todo ello 
al Ministerio Fiscal. a tenor de lo que preceptúa el párrafo 
segundo del artículo 64 del Reglamento de 24 de jUnio de 1965. 
y artículo quinto de la Ley de ExpropiaCión Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954. 

Del mismo modo se hace público que hasta el levantamien
to de las actas previas. cuya formalización se convoca por el 
presente edicto. los interesados podrán formular por escrito 
ante la Delegación Provincial del Ministerio de la Viviendá . en 
Cádiz las alegaciones que estimen convenientes a los solos efec
tos de subsanar posibles errores que se hayan padécldo al 
relacionar los bienes afectados por la urgente ocupaCión. 

Madrid, 26 de julio de 1968.-EI Director ~neral, EDi'lque 
Salgado Torres.-4.261-A. 


